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1. OBJETIVO 
 
Desarrollar actividades que permitan apoyar la realización de código de barras al material 
bibliográfico y promocional. 
 

2. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO 
 
Aplica desde la recepción de la solicitud para la emisión del código de barras, hasta la 
impresión del código.  

 
3. FUNDAMENTO NORMATIVO Y TÉCNICO 
 

Disposiciones Generales para la actividad Editorial y de Distribución de la UNAM.  
 

4. SISTEMAS Y HERRAMIENTAS 
 
Sistemas de tecnología de información relacionados al procedimiento. 
 
1. Programa de cómputo Label matrix 
 
Herramientas. 
 
1. Equipo de cómputo 
2. Impresora 
3. Escáner 
 

5. REGISTROS 

 

 
6.  DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

No. 
Área 

responsable 
Descripción de la actividad 

1 Subdirección 
de 

Vinculación, 
Comunicación 
y Tecnología / 
Coordinación 
de Derechos 
de Autor y 

CIPPU 

Recibe solicitud. 
 Recibe de la Dependencias Editoras una solicitud de emisión de 

código de barras mediante un oficio, e-mail o llamada telefónica, 
los datos que se requieren son : 

o Título del libro. 
o Número de ISBN. 

 

2 Subdirección 
de 

Vinculación, 
Comunicación 

Genera código. 
 Ingresa al programa Label Matrix el número de ISBN y genera el 

código de barras para el material bibliográfico. 
 

 Registros (documentación de evidencia generada en el proceso)  

1. N/A  
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y Tecnología / 
Coordinación 
de Derechos 
de Autor y 

CIPPU 

3 Subdirección 
de 

Vinculación, 
Comunicación 
y Tecnología / 
Coordinación 
de Derechos 
de Autor y 

CIPPU 

Imprime código. 
 

 Imprime el código. 
 Escanea el código y envía por correo electrónico en formato PDF, 

JPG o TIFF (según lo soliciten).  
 Verifica la recepción de código en el área. 

  Fin del procedimiento. 
 

 
7. APROBACIÓN 
 

FIRMAS 
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